
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 
 

    Buenos Aires, 17 de Abril de 2006  
 
 

En referencia a lo manifestado en el editorial del diario La Nación, de fecha 17 de 
abril de 2006, titulado "El problema energético I" sobre la seguridad de las centrales 
nucleares de Embalse y Atucha I, en su párrafo octavo, la Autoridad Regulatoria 
Nuclear desea expresar lo siguiente: 
 
• Las centrales nucleares se encuentran operando en condiciones adecuadas de 

seguridad radiológica y nuclear, y los requisitos de seguridad de las mismas 
prevalecen sobre las exigencias de la demanda de energía eléctrica. 

  
• En la Central Nuclear Embalse, que inició la operación comercial en 1984, se han 

realizado periódicamente las paradas programadas para efectuar las tareas de 
mantenimiento necesarias, conforme lo establece la documentación de carácter 
mandatorio vigente. En particular la última parada programa fue realizada durante 
los meses de noviembre/diciembre del año 2005 y durante la misma se efectuaron 
las tareas previstas. 

 
• La Central Nuclear Atucha I, que inició la operación comercial en 1974, se 

encuentra operando dentro del período de vida útil establecido en el diseño, del cual 
aún restan aproximadamente 10 años de operación a plena potencia, por lo cual no 
ha sido extendida la vida útil de dicha instalación. En consecuencia,  dicha central 
nuclear se encuentra operando conforme a los estándares internacionales en la 
materia. Cabe acotar que la última parada programa de esta central nuclear fue 
realizada en marzo/abril de 2005. 

 
Por último, es importante destacar que las mencionadas centrales nucleares se 
encuentran operando normalmente cumpliendo con los requisitos de seguridad 
radiológica y nuclear, las normas y las Licencias de Operación otorgadas por esta 
Autoridad Regulatoria, y en plena concordancia con los estándares recomendados por el 
Organismo Internacional de Energía Atómica. 
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